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CALZADA DE HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND. INCLUYE LOSAS, CORDONES, 
JUNTAS Y CURADO. 
 
 
Art.Nº 1: CONSTRUCCION DE LA LOSA (CALZADA, CORDON CUNETA O BADEN).- 
 
1.1.- Materiales en general: 
 
Al dar inicio a la obra, la Contratista informará a la Inspección respecto de los materiales que prevea 
utilizar, remitiendo muestras de los mismos, las que serán ensayadas, y en caso de cumplimentar los 
requerimientos correspondientes, aprobadas. 
 
La Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee. 
 
Cuando la Inspección lo crea necesario, mediante el laboratorio designado, comprobará si las remesas 
de los materiales son de las mismas características de las muestras aprobadas. 
 
En caso que la Contratista desee cambiar los materiales o la dosificación, deberá solicitar su aprobación 
previa, como en el acto inicial.  
 
En el caso que la Contratista optare por la utilización de algún tipo de aditivo, deberá presentar 
características, proporción de utilización, y la Inspección procederá a la toma de muestras del mismo 
para solicitar la ejecución de los ensayos correspondientes. 
 
La Contratista deberá disponer en obra, de todas las maquinarias y herramientas que le permitan 
terminar los trabajos de acuerdo con el "Plan de Trabajos" y cumplimentando los requerimientos del 
pliego licitatorio. 
 
La aprobación del plan de trabajos no obliga a la Inspección a aceptar responsabilidad alguna si el 
mismo ocasionase inconvenientes de cualquier naturaleza o crease dificultades para realizar y/o 
terminar los trabajos con arreglo al contrato. 
 
Antes de dar comienzo a la obra someterá a la aprobación de la Inspección el equipo necesario para la 
ejecución de las losas, estando obligado a mantenerlos en óptimas condiciones de trabajos y las 
tardanzas causadas por su rotura y arreglo, no darán derecho a una ampliación del plazo contractual. 
 
 
Art.Nº2: HORMIGON PARA LA ELABORACION DE LA LOSA (CALZADA, CORDON 
CUNETA O BADEN).- 
 
2.1.- Planta hormigonera: 
 
La Contratista proveerá el hormigón de una planta hormigonera, que deberá contar con una producción 
acorde con las necesidades de la obra y el plazo contractual, debiendo poseer la misma, sistemas 
automáticos para el control de dosajes. 
 
La hormigonera tendrá capacidad suficiente como para permitir cumplir con el trabajo en los plazos 
establecidos según corresponda. 
 
El equipo para medir la cantidad de agua deberá apreciar en litros y su exactitud de medida no estar 
afectada por las variaciones de presión de la cañería de agua. Deberá contar con un dispositivo 
automático para cerrar la provisión de agua desde el tanque de medición cuando haya proporcionado la 
cantidad requerida. El tipo de equipo asegurará que la cantidad enviada a la hormigonera no sea 
afectada por la inclinación de ésta en cualquier dirección. No deberá perder agua y si el aparato de 
medición falla en la provisión de la cantidad justa de agua, se suspenderá el funcionamiento de la 
hormigonera hasta que se efectúen las reparaciones necesarias. 
 
2. 2.- Mezclado y transporte del hormigón: 
 
Los materiales se mezclarán hasta que el cemento se distribuya uniformemente y resulte un hormigón 
homogéneo en cualquier porción del pastón. 
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La hormigonera o camión mezclador no se hará funcionar con una carga mayor a la capacidad indicada 
por la fábrica. 
 
Solo se permitirá el transporte de hormigón a obra mediante el empleo de motohormigonera o equipos 
agitadores. 
 
Se deberá producir una mezcla uniforme entre 70 a 100 revoluciones, a una velocidad de 8 a 15 R.P.M. 
 
A partir del mezclado se mantendrá una velocidad de agitación de 2 a 6 R.P.M. (variando con el tiempo 
de transporte). 
 
Antes de proceder a la descarga, se deberá realizar un mezclado enérgico del hormigón con velocidad 
de giro del tambor tal que asegure la uniformidad de composición del hormigón, y sin evidenciar 
signos de segregación de los materiales. 
 
Las paletas internas del tambor de la hormigonera que se desgasten más de lo especificado por el 
fabricante deberán ser reemplazadas por otras nuevas. 
 
Durante el transporte del hormigón se adoptarán los cuidados para que llegue al obrador con la mayor 
rapidez y en las mejores condiciones posibles. No se permitirá el empleo de hormigón que tenga más 
de 45 minutos de preparación o presente indicios de fragüe o segregación, tampoco se permitirá que al 
hormigón se lo quiera reacondicionar mediante el agregado de agua u otros medios. 
 
2.3.- Manipuleo de los materiales: 
 
Salvo en caso que los agregados se lleven directamente en camiones a los depósitos, se almacenarán en 
pilas o montones, evitando su conicidad por la segregación que resulta al rodar hacia el exterior las 
partículas de mayor tamaño, dejando el núcleo de material fino. 
 
El lugar de la colocación de la pila, debe estar limpio, nivelado y libre de todo material extraño. 
 
2.4.- Composición del hormigón: 
 
El hormigón de cemento portland estará constituido básicamente por una mezcla homogénea de los 
siguientes materiales: agua, cemento portland, agregado fino y agregado grueso. 
 
Las proporciones de los componentes serán tales que las probetas extraídas tanto del hormigón en 
estado fresco al momento de incorporarlo a obra, como las extraídas de las losas terminadas cumplan 
con las resistencias exigidas en este pliego. La mezcla será de calidad uniforme, y su transporte, 
colocación, compactación y curado se realizarán de manera que el hormigón resulte compacto, de 
textura uniforme, resistente y durable, de acuerdo a estas especificaciones, siendo de aplicación el 
Reglamento CIRSOC 201 ante cualquier duda que pudiera surgir durante la ejecución de la obra. 
 
 
2. 5.- Materiales:  
 
Cemento Portland, lo estipulado en el Artículo Nº10 de este rubro. IRAM 1503. 
Agua para morteros y hormigones, lo estipulado en el Artículo Nº11 de este rubro. IRAM 1601. 
Agregado Fino, lo estipulado en el Artículo Nº12 de este rubro. IRAM 1505, 1512, 1627. 
Agregado Grueso, lo estipulado el Artículo Nº13 de este rubro. IRAM 1505, 1531, 1627. 
Aceros, estipulado en 9-3 (Disposiciones Complementarias). 
 
2.6.- Dosificación del hormigón:  
 
La Contratista dosificará la mezcla que utilizará para la confección del hormigón, empleando un 
contenido de cemento no menor de 350 kg/m³ de hormigón, para obtener una resistencia a la 
compresión de 300 kg/cm² en probetas estándar, al igual que la obtenida mediante el ensayo de testigos 
calados, siempre referenciadas a los 28 días y a una esbeltez igual a dos. 
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La consistencia determinada mediante el cono de asentamiento y siguiendo el procedimiento de la 
Norma IRAM 1536, deberá ser satisfecha continuamente. Se rechazará todo pastón que no verifique un 
asentamiento entre los 3 cm y 7 cm. 
 
Con suficiente anticipación, la Contratista deberá presentar a la Inspección las dosificaciones de 
hormigón propuestas para la ejecución de la obra, y solicitar una vez cumplidos todos los requisitos, su 
aprobación. Para esto deberá elaborar un pastón con cada dosificación propuesta. Con cada pastón se 
construirá una losa de una superficie mínima de dos metros cuadrados cada una. De cada pastón se 
tomarán tres probetas cilíndricas y de cada losa se calarán luego tres testigos. Se ensayarán a 
compresión a la edad de 7 y 28 días todo según lo establece la Norma IRAM 1541, y verificará que las 
resistencias no sean inferiores a las exigidas. 
 
En caso de utilizarse incorporador de aire u otro aditivo, se deberá indicar su proporción, marca, 
técnica de empleo y antecedentes de su utilización en obras públicas. 
 
La Contratista comunicará a la Inspección la dosificación aprobada que se adopte con una antelación 
como mínimo de cinco días de iniciar el hormigonado, adjuntándose la memoria de cálculo 
correspondiente, indicando todos los materiales a utilizar, marcas, características y asentamientos 
previstos. 
 
Hasta que no se haya cumplido satisfactoriamente lo establecido, la Inspección no permitirá la 
ejecución de hormigonado alguno. 
 
En caso que durante la ejecución de la obra no se obtuviera las resistencias mínima fijadas, la 
Inspección podrá solicitar y/o autorizar variación del dosaje, marca de cemento, granulometría de los 
áridos, etc., y cumplir nuevamente con todos los requisitos correspondientes a la aprobación de dosaje. 
 
Por ningún motivo la Empresa podrá modificar la dosificación aprobada (marca de cemento, 
granulometría de los áridos, aditivos, etc.), sin antes solicitar la correspondiente autorización a la 
Inspección, para lo cual deberá cumplir todos los requisitos correspondientes a la aprobación de dosaje. 
 
2.7.- Aparatos para mediciones: La Contratista proporcionará los elementos necesarios (aprobados por 
la Inspección antes de su empleo) para efectuar las mediciones. Deberán estar construidos de manera 
tal que se pueda ejercer un fácil control sobre las cantidades de cada uno de los elementos que se 
emplearán y de modo que (en caso de ser necesario) ellas puedan ser aumentadas y disminuidas. 
 
En un lugar visible de la planta de medición de los materiales, en forma clara y a la vista del operador 
encargado del manejo de aquella, se indicarán las cantidades, características principales y demás 
informaciones de materiales componentes que integrarán cada m³ de hormigón, asentamiento del 
hormigón fresco, etc. 
 
 
2.8.- Temperatura de hormigonado: El hormigón no se preparará ni se colocará cuando la temperatura 
del ambiente a la sombra y lejos del calor artificial sea de 10 ºC en descenso, o de 30 ºC en ascenso. 
 
Además, la temperatura del hormigón en el momento de su colocación deberá estar entre 16 ºC y 30 ºC, 
caso contrario se suspenderán inmediatamente las tareas de hormigonado y se removerá el hormigón 
colocado fuera de lo especificado. 
 
Los agregados deberán estar libre de hielo y la Contratista podrá proceder al calentamiento de los 
agregados (máximo 60 ºC) o del agua, para lo cual presentará a la Inspección el proceso constructivo 
previamente para su aceptación. Para defensa del hormigón ejecutado contra la acción de las bajas 
temperaturas, cuando se espera que la misma baje de 5 ºC, se tendrá lista una cantidad suficiente de 
elementos aprobados por la Inspección para extenderlos sobre el hormigón. El espesor de la expresada 
capa será lo suficiente para evitar el congelamiento del hormigón antes de su completo endurecimiento 
y sin que afecte la textura de la superficie. Tal protección deberá mantenerse el tiempo que fuese 
necesario, a solo criterio de la Inspección. 
 
Para verificación de las temperaturas, la Contratista deberá proveer a la Inspección de un termómetro 
digital apto para medir temperatura ambiente y de hormigón, previamente verificado. 
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Aunque la Contratista es la responsable de la calidad y resistencia del hormigón colocado en tiempo 
frío o caluroso y toda parte que se dañe por la acción de las temperaturas se removerá totalmente y 
reemplazará a sus expensas, deberá cumplir lo dispuesto en este apartado. 
 
2. 9.- Amenazas de lluvia: No se permitirá iniciar o continuar la descarga de hormigón, a solo y 
exclusivo criterio de la Inspección, si existen amenazas de lluvia. 
 
La Contratista deberá contar en todo momento con elementos para proteger el hormigón en caso de 
lluvias imprevistas. 
 
Art.Nº3: MOLDES 
 
Los moldes deberán ser de acero de 4 a 5 mm de espesor mínimo, quedando terminantemente 
prohibido los de madera. 
 
Serán de una longitud mínima de 2,50 m, libres de alabeos u otra deformación y sus dimensiones y 
formas deberán ser tales que responda estrictamente a los perfiles indicados en los planos. El ancho de 
la base de apoyo no será menor de 0,15 m. 
Deberán poseer ensamble atornillado o machihembrado para mantener alineamiento (vertical y 
horizontal). 
 
Antes de su empleo la Contratista someterá los moldes a la aprobación de la Inspección. 
 
Deberán ser firmemente colocados en su lugar por medio de estacas de acero, tal que no sufran 
movimientos o asiento durante las operaciones de hormigonado y terminado. En caso que sea necesario 
levantarlos, deberán colocarse debajo de la base de los moldes estacas apropiadas (no relleno de tierra u 
otro material similar) para asegurar un perfecto apoyo. 
 
Se encontrarán limpios y cuidadosa y perfectamente engrasados antes de iniciarse el hormigonado. 
 
La cantidad de moldes que deberá disponer la Contratista será tal, que permita dejarlos en su sitio por 
lo menos dieciocho horas después de la colocación del hormigón, o mas tiempo en caso de tiempo frío, 
y a solo juicio de la Inspección. 
 
Una vez retirado los moldes deberá procederse inmediatamente a llenar los huecos o nichos que 
aparezcan en el hormigón con un mortero compuesto de una parte de cemento y una de arena fina y 
aditivo ligante de hormigones. 
 
 
Art.Nº4: HORMIGONADO 
 
4.1.- Hormigonado de la Calzada: 
 
4.1.1- Colocación del hormigón: Preparada la sub-rasante de acuerdo a lo establecido en las presentes 
especificaciones técnicas se procederá a colocar los moldes. 
 
La alineación (o radios de curvas), espesor y niveles del pavimento serán determinados por los moldes 
exteriores del mismo (según las indicaciones de los planos correspondientes) y serán verificadas 
minuciosamente antes y después de construir el pavimento. 
 
Inmediatamente después de mezclado el hormigón será depositado sobre la superficie preparada a tal 
fin. Será extendido en la medida de lo posible mediante la utilización de canaletas en todo el ancho de 
la calzada y en un espesor algo mayor que la altura del pavimento. 
 
4.1.2.- Compactación: Se realizará la compactación mediante regla vibradora (en una sola operación en 
todo el ancho de calzada), para lo cual dicha regla deberá tener longitud acorde y características 
adecuadas (como equipo mínimo exigido), excepto en aletas, dársenas de giro u otro sector particular a 
solo y exclusivo criterio de la Inspección que se podrá ejecutar en distintas fajas, pero siempre 
mediante el uso de regla vibradora de longitud acorde, trabajándola en forma radial en la zona de la 
curva en el caso de las aletas. 
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Al realizar la compactación por medio de reglas vibradora, éstas estarán en condiciones óptimas y con 
el número de impactos necesarios a exclusivo juicio de la Inspección, como asimismo la velocidad de 
desplazamiento. Además la regla deberá tener un peso tal que permita un trabajo siempre con un 
excedente de hormigón por sobre la línea inferior de la misma, a fin de permitir una mejor vibración. 
 
En caso de rotura o desperfecto de la regla vibradora (si el hormigón se encuentra distribuido y dentro 
de los tiempos admisibles, según este mismo artículo, apartado 4.5) o cuando por razones técnicas, y a 
solo juicio de la Inspección no se pueda usar la regla vibradora, podrá realizarse la compactación 
mediante el uso de calibre pisón, previo vibrado con vibrador de inmersión. Dicho calibre pisón deberá 
tener un ancho de 10 cm y un largo mayor al ancho de la calzada y con un peso entre 5 kg/m y 10 kg/ 
m. 
 
Este pisón construido en forma tal que apoyado en los moldes exteriores deberá ser el perfil exacto de 
la calzada, el cual deberá mantenerse inalterable y en óptimas condiciones de trabajo. 
 
Este pisón será movido de los extremos con fuerza y rapidez de manera que se apisone la superficie 
hasta obtener una masa compacta uniforme y consolidada. Esta operación dejará un centímetro más de 
espesor en el hormigón. Terminada la operación del apisonado se pasará el pisón nuevamente 
haciéndolo oscilar transversalmente de manera de ir sacando el hormigón sobrante dejado en la primera 
operación. 
 
El vibrador de inmersión deberá penetrar en el hormigón y extraerse en posición vertical, y una vez 
finalizada la operación no deberá quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. Se insertarán a 
distancias uniformes y levemente menor que el radio del círculo de efectividad de la operación. 
 
Las operaciones de hormigonado, se podrán realizar utilizando máquinas terminadoras. Las mismas 
deberán ser aprobadas por la Inspección. 
 
Si por algún motivo se debe alterar la estructura del hormigón obtenida mediante el vibrado, deberá 
ejecutarse éste nuevamente (especialmente en zona de juntas y bordes). 
 
No se permitirá vibrar mediante regla que apoye sobre un hormigón de edad menor a las 48 horas. 
 
Lo especificado para espesor de pavimento deberá respetarse en todo punto. Se deberá prestar especial 
atención en zona de cuenco de bocas de tormenta, bocas de registro, etc.. 
 
4.1.3.- Terminación: Terminada la operación anterior, podrán corregirse pequeños defectos 
superficiales del hormigón, especialmente en las zonas contiguas a moldes del cordón y juntas 
transversales, por medio de fratases. Esto solo en casos excepcionales y de extrema necesidad y a único 
criterio de la Inspección.  
 
Luego se terminará la superficie del hormigón con movimientos transversales y longitudinales 
mediante una correa de lana y goma. Deberá mantenerse limpia y humedecerse periódicamente y será 
manejada desde los costados por lo que su longitud será mayor que el ancho del pavimento. 
Se hará una primera pasada cuando desaparezca el agua libre superficial, haciéndola oscilar 
transversalmente unos 30 cm con un pequeño avance longitudinal. Antes de comenzar el fraguado 
inicial del hormigón se hará un pasado final de la correa, oscilando solamente unos 10 cm en el sentido 
longitudinal. 
 
La terminación podrá hacerse como alternativa mediante bolsa de arpillera húmeda (un metro de 
contacto) o cepillos de cerda rígida (sin causar desgarramiento). 
Recordar que los trabajos de terminación de la losa de calzada tienen como objetivo la generación de 
una superficie rugosa, mejorando la adherencia y estabilidad de los vehículos, excepto en zona de 
escurrimiento de aguas. 
 
No se agregará agua en superficie para la terminación del hormigón. Solamente si luego de la 
terminación aparece fisuración plástica, podrá agregarse agua en forma de niebla (atomizada) para 
restablecer el brillo hasta dar comienzo al curado. 
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4.1.4.- Verificado de la superficie: Después de la terminación final se verificará la regularidad y lisura 
del perfil transversal y longitudinal por medio de reglas, que la Contratista deberá tener en obra y en 
óptimas condiciones. 
 
Cualquier irregularidad que se notare se corregirá antes que se inicie el fragüe del hormigón. Caso 
contrario, los resaltes deberán removerse con carborundum o material similar. No se permitirá 
emparejar la superficie utilizando martillo, maza u otra herramienta similar. 
 
No se permitirá depresiones. 
 
La regla para control del perfil transversal deberá tener exactamente la forma del gálibo especificado y 
una longitud mayor al ancho de la calzada. 
 
La regla para control del perfil longitudinal deberá tener una longitud mínima de tres metros, ser 
perfectamente recta, y se aplicará paralelamente al eje longitudinal de la calzada (riguroso control en la 
faja de un metro de ancho correspondiente a cunetas y/o badenes) . 
 
4.1.5.- Tiempo de duración en las operaciones: La Inspección rechazará el hormigón a su solo criterio 
si desde el momento en que se deposita hasta el término de las operaciones que se terminan de 
especificar, transcurren más de 30 minutos.  
 
4.1.6.- Puente Móvil: Para facilitar el acceso a puntos determinados del pavimento se dispondrá la 
instalación de uno o mas puentes móviles, los que no deberán tener ningún punto de contacto con el 
pavimento. 
 
4.1.7.- Equipo para compactar y terminar el hormigón: La Contratista deberá contar con el siguiente 
equipo para compactar y terminar el hormigón: 
 
* Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado por la Inspección y provista de 
dispositivo para evitar la caída de aceite o combustible sobre el hormigón. Pudiendo utilizarse como 
equipo mínimo exigido reglas vibradoras de características adecuadas y longitud acorde para ejecutar el 
compactado en una sola faja en todo el ancho de calzada (excepto en aletas, dársenas de giro u otro 
sector particular a solo y exclusivo criterio de la Inspección) 
* Dos o más reglas de 3 m de largo, de material apropiado e indeformable, rectas o con gálibo curvo 
s/corresponda. 
 
* Dos o más puentes de trabajo, provistos de ruedas y construidos en forma tal que sean de fácil 
rodamiento y que, cuando se coloquen sobre los moldes laterales nunca su parte inferior pueda tocar el 
afirmado. 
 
* Una regla con dos mangos para allanar longitudinalmente el afirmado de por lo menos 0,50 m mayor 
que el ancho del pavimento y por lo menos 0,15 m de ancho. 
 
* Dos fratases de madera con mango largo, con hoja de 0,80 m de largo y  0,45 m de ancho. 
 
* Dos correas de lana y goma, de dos a cuatro dobleces, con no menos de 20 cm ni más de 25 cm de 
ancho y un largo por lo menos 0,50 m mayor que el ancho del pavimento. 
 
* Reglas de exactitud comprobada, para el contraste de todas las otras reglas que se emplean en obra. 
Deberán ser de aluminio o acero con una longitud y rigidez apropiada. 
 
* Un vibrador de inmersión, aprobado, capaz de transmitir vibraciones al hormigón con una frecuencia 
de no menos de 3400 impulsos por minuto. 
 
Previo al vertido del hormigón deberá verificarse el correcto funcionamiento de la regla vibradora, así 
como el mantenimiento de la misma durante el proceso. Se pondrá especial atención en el 
cumplimiento de este requisito, siendo motivo para rehacer un paño que no ha poseído la correcta 
compactación que posibilita la misma. 
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La Contratista deberá contar con todas las herramientas menores y el equipo que le permita terminar el 
trabajo de acuerdo con estas especificaciones. En caso de que se autorice la ejecución de trabajos 
nocturnos, deberá instalar servicio adecuado de iluminación. 
 
4. 2.- Hormigonado de losa de cordón cuneta, badén, etc.: 
 
4.2.1- Colocación del hormigón: Preparada la sub-rasante de acuerdo a lo establecido en las presentes 
especificaciones técnicas se procederá a colocar los moldes. 
 
La alineación (o radios de curvas), espesor y niveles de las losas serán determinados por los moldes 
exteriores del mismo (según las indicaciones de los planos correspondientes) y serán verificadas 
minuciosamente antes y después de construir las losas. 
Inmediatamente después de mezclado el hormigón será depositado sobre la superficie preparada a tal 
fin. Será extendido en la medida de lo posible mediante la utilización de canaletas en todo el ancho de 
la losa y en un espesor algo mayor que la altura de las losas. 
 
4.2.2.- Compactación: Se realizará la compactación mediante el uso de calibre pisón, previo vibrado 
con vibrador de inmersión como equipo mínimo. Dicho calibre pisón deberá tener un ancho de 10 cm y 
un largo mayor al ancho de la calzada y con un peso entre 10 kg/m y 15 kg/m. 
 
Este pisón construido en forma tal que apoyado en los moldes exteriores deberá ser el perfil exacto de 
la losa, el cual deberá mantenerse inalterable y en óptimas condiciones de trabajo. 
Este pisón será movido de los extremos con fuerza y rapidez de manera que se apisone la superficie 
hasta obtener una masa compacta uniforme y consolidada. Esta operación dejará un centímetro más de 
espesor en el hormigón. Terminada la operación del apisonado se pasará el pisón nuevamente 
haciéndolo oscilar transversalmente de manera de ir sacando el hormigón sobrante dejado en la primera 
operación. 
 
El vibrador de inmersión deberá penetrar en el hormigón y extraerse en posición vertical, y una vez 
finalizada la operación no deberá quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. Se insertarán a 
distancias uniformes y levemente menor que el radio del círculo de efectividad de la operación. 
 
Las operaciones de hormigonado, se podrán realizar utilizando máquinas terminadoras. Las mismas 
deberán ser aprobadas por la Inspección. 
 
Si por algún motivo se debe alterar la estructura del hormigón obtenida mediante el vibrado, deberá 
ejecutarse éste nuevamente (especialmente en zona de juntas y bordes). 
 
No se permitirá vibrar mediante regla que apoye sobre un hormigón de edad menor a las 48 horas. 
 
Lo especificado para espesor de losa deberá respetarse en todo punto. Se deberá prestar especial 
atención en zona de cuenco de bocas de tormenta, bocas de registro, etc.. 
 
4.2.3.- Terminación: Terminada la operación anterior, podrán corregirse pequeños defectos 
superficiales del hormigón, especialmente en las zonas contiguas a moldes del cordón y juntas 
transversales, por medio de fratases. Esto solo en casos excepcionales y de extrema necesidad y a único 
criterio de la Inspección.  
 
Luego se terminará la superficie del hormigón con movimientos transversales y longitudinales 
mediante una correa de lana y goma. Deberá mantenerse limpia y humedecerse periódicamente y será 
manejada desde los costados por lo que su longitud será mayor que el ancho de la losa. 
 
Se hará una primera pasada cuando desaparezca el agua libre superficial, haciéndola oscilar 
transversalmente unos 30 cm con un pequeño avance longitudinal. Antes de comenzar el fraguado 
inicial del hormigón se hará un pasado final de la correa, oscilando solamente unos 10 cm en el sentido 
longitudinal. 
 
Recordar que los trabajos de terminación de las losas por las que se producirá el escurrimiento de aguas 
tienen como objetivo la generación de una superficie lisa. 
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No se agregará agua en superficie para la terminación del hormigón. Solamente si luego de la 
terminación aparece fisuración plástica, podrá agregarse agua en forma de niebla (atomizada) para 
restablecer el brillo hasta dar comienzo al curado. 
 
4.2.4.- Verificado de la superficie: Después de la terminación final se verificará la regularidad y lisura 
del perfil transversal y longitudinal por medio de reglas, que la Contratista deberá tener en obra y en 
óptimas condiciones. 
 
Cualquier irregularidad que se notare se corregirá antes que se inicie el fragüe del hormigón. Caso 
contrario, los resaltes deberán removerse con carborundum o material similar. No se permitirá 
emparejar la superficie utilizando martillo, maza u otra herramienta similar. 
No se permitirá depresiones. 
 
La regla para control del perfil transversal deberá tener exactamente la forma del gálibo especificado y 
una longitud mayor al ancho de la losa. 
 
La regla para control del perfil longitudinal deberá tener una longitud mínima de tres metros, ser 
perfectamente recta, y se aplicará paralelamente al eje longitudinal de las losas. 
 
4.2.5.- Tiempo de duración en las operaciones: La Inspección rechazará el hormigón a su solo criterio 
si desde el momento en que se deposita hasta el término de las operaciones que se terminan de 
especificar, transcurren más de 30 minutos.  
 
4.2.6.- Equipo para compactar y terminar el hormigón: La Contratista deberá contar con el siguiente 
equipo para compactar y terminar el hormigón: 
 
* Una máquina terminadora movida a motor, de modelo aprobado por la Inspección y provista de 
dispositivo para evitar la caída de aceite o combustible sobre el hormigón. Pudiendo utilizarse como 
equipo mínimo exigido dos vibradores de inmersión, aprobados, capaces de transmitir vibraciones al 
hormigón con una frecuencia de no menos de 3400 impulsos por minuto y otras características 
adecuadas (a solo y exclusivo criterio de la Inspección) 
 
* Dos o más reglas de 3 m de largo, de material apropiado e indeformable, rectas o con gálibo curvo 
s/corresponda. 
 
* Una regla con dos mangos para allanar longitudinalmente el afirmado de por lo menos 0,50 m mayor 
que el ancho de las losas y por lo menos 0,15 m de ancho. 
 
* Dos fratases de madera con mango largo, con hoja de 0,80 m de largo y 0,45 m de ancho. 
 
* Dos correas de lana y goma, de dos a cuatro dobleces, con no menos de 20 cm ni más de 25 cm de 
ancho y un largo por lo menos 0,50 m mayor que el ancho de las losas. 
 
* Reglas de exactitud comprobada, para el contraste de todas las otras reglas que se emplean en obra. 
Deberán ser de aluminio o acero con una longitud y rigidez apropiada. 
 
Previo al vertido del hormigón deberá verificarse el correcto funcionamiento de los vibradores, así 
como el mantenimiento de los mismos durante el proceso. Se pondrá especial atención en el 
cumplimiento de este requisito, siendo motivo para rehacer un paño que no ha poseído la correcta 
compactación que posibilita la misma. 
 
La Contratista deberá contar con todas las herramientas menores y el equipo que le permita terminar el 
trabajo de acuerdo con estas especificaciones. En caso de que se autorice la ejecución de trabajos 
nocturnos, deberá instalar servicio adecuado de iluminación. 
 
 
Art.Nº5: JUNTAS.- 
 
Las losas de hormigón llevarán juntas de los tipos que más abajo se detallan y cuya posición se ubicará 
de acuerdo al diagrama de juntas especificado en los planos. Los casos que no estén previstos en las 
presentes especificaciones técnicas serán determinados por la Inspección. 
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La colocación de los pasadores deberá asegurar un perfecto paralelismo entre sí y a la superficie de la 
losa, así como la perpendicularidad a la junta, para lo cual la Contratista deberá tomar todas las 
previsiones y precauciones. 
 
Los pasadores deberán ser perfectamente rectos y responderán a los planos correspondientes. 
 
En caso que la Contratista ejecute un sector de losa y deje colocados los pasadores correspondientes 
para continuar con el hormigonado en otra jornada ( o cuando la Inspección lo requiera), deberá prever 
la mitad engrasada del pasador inmersa en el hormigón a fin de proceder a su reemplazo si fuese 
necesario. 
 
La Contratista deberá marcar la ubicación de las juntas sobre el hormigón fresco. El olvido o pérdida de 
estas marcas por cualquier causa determinará, sin mas, el rechazo, demolición y reconstrucción de las 
losas no delimitadas, además de la carga, transporte, descarga de escombros y todo otro gasto que esto 
origine, sin reclamo posterior por parte de la Contratista. 
 
Queda expresamente prohibido la ejecución de juntas mediante el hundimiento de reglas metálicas o de 
otro tipo en el hormigón fresco. 
 
5.1.- Juntas transversales: Las juntas transversales se construirán a las distancias establecidas en los 
planos. Serán de los tipos de expansión, contracción y construcción, según se indique, y se ejecutarán 
formando ángulos rectos con el eje de las losas, cordones y bordes libres. 
 
5.1.1.- Junta de expansión: Estas juntas se dispondrán en los extremos de cada cuadra como norma. y 
no mas de 100 metros de separación entre cada una. 
 
Se colocará una lámina premoldeada fácilmente compresible, de 2 cm de espesor y altura en 
correspondencia con el espesor de la losa, con una longitud igual al ancho de la misma. Esta podrá ser 
una chapa premoldeada de neopreno (se deberá colocar con un material adhesivo para su adherencia al 
hormigón), o madera blanda imputrescible (álamo, por ejemplo), tratada con aceite de creosota o 
similar para preservarla, sumergida en agua  no menos de 48 horas antes de iniciarse el hormigonado. 
Previo a su colocación se le practicarán los agujeros correspondientes a los pasadores a colocar. 
 
Los pasadores extremos deberán estar ubicados a 15 cm de bordes o junta longitudinal. 
 
Esta junta llevará pasadores de acero redondos y lisos, de 25 mm de diámetro y de 50 cm de largo 
separados 30 cm, la mitad del pasador deberá ser engrasada y con cartuchos metálicos o plástico duro, 
cuyo diámetro sea levemente superior al de los pasadores a fin de facilitar el movimiento longitudinal 
de los mismos dentro de la estructura, pero sin permitir el movimiento lateral. Se deberá prestar 
especial atención a lo especificado en los planos respecto a las dimensiones del cartucho, disposición 
del pasador, etc.. 
 
Debe limpiarse la cavidad de la junta sobre la lámina colocada, en un ancho igual al ocupado por la 
misma, para alojamiento del betún de sellado. 
No deberá quedar hormigón que vincule las dos caras de la junta, prestando especial atención al 
ejecutar las juntas de expansión en cordones. 
 
5. 1. 2.- Juntas de contracción: Se preverán considerando las distancias entre juntas en tramos iguales 
no mayores de 4,50 m. Serán del tipo de ranura simulada con barras pasadores de acero redondo y liso 
de 25 mm de diámetro, 50 cm de largo, cada 30 cm de distancia, con una mitad del mismo pintada y 
engrasada (no en exceso), según indicación del plano tipo. . Los pasadores extremos deberán estar 
ubicados a 15 cm de bordes o junta longitudinal (en el caso de losas de pavimento). 
 
5. 1. 3.- Juntas de construcción: Al finalizar la labor diaria, o cuando se interrumpa el hormigonado por 
más de treinta (30) minutos, se construirá una "Junta de Construcción". 
 
Si la junta es por interrupción de hormigonado imprevisto, deberá encontrarse en el tercio medio de la 
losa y a no menos de 1,5 m de cualquier otra junta, sea de contracción o de dilatación. Además, en este 
caso, los pasadores deberán ser nervados de 50 cm de longitud, 25 mm de diámetro y espaciados cada 
30 cm entre sí y a 15 cm de bordes o junta longitudinal (en el caso de losas de pavimento). 
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Si la junta es por finalización de la labor diaria, se deberán colocar pasadores de acero redondo y liso 
de 50 cm de largo, 25 mm de diámetro y espaciados cada 30 cm entre sí y los pasadores extremos a 15 
cm de bordes o junta longitudinal (en el caso de losas de pavimento). 
 
5.2.- Juntas longitudinales (para el caso de losas de pavimento): En los planos respectivos se indicará la 
posición y número de juntas longitudinales a construir. 
 
Cuando se deba ejecutar una losa adyacente a una junta longitudinal a borde libre existente (Junta Nº 
7), ésta deberá engrasarse perfectamente previo al hormigonado. 
 
La Contratista deberá ejecutar las juntas longitudinales mediante aserradora. 
 
5.3.- Juntas tipo borde libre para losas: Las mismas se construirán en  los casos previstos y 
especificados en los planos  
tipo adjuntos. 
 
5.4.- Aserrado de juntas: Las juntas a plano de debilitamiento, tanto transversales como longitudinales, 
deberán ser ejecutadas cortando una ranura en la losa con una sierra a motor de 20 HP a 30 HP y de 
3000 R.P.M. a 4000 R.P.M. montado sobre chasis de 4 ruedas y autopropulsada. 
 
Las sierras podrán ser con bordes de material abrasivo o con borde de punta de diamante. 
 
Las ranuras deberán cortarse con una profundidad mínima de 1/4 del espesor de la losa y un ancho de 6 
mm. 
 
Deberá preveerse el momento de la ejecución del aserrado antes de la aparición de las fisuras por 
contracción. El tiempo transcurrido desde el hormigonado hasta el aserrado de las juntas deberá ser tal 
que permita la circulación de la aserradora sin dejar huellas. El modo de ejecutarlo, el tipo y número de 
las sierras, así como otros requisitos, deberán ser tales que no provoquen desprendimientos de 
hormigón y previamente aprobados por la Inspección. 
La Contratista deberá contar con tantas máquinas de aserrar, como frentes de trabajo tenga, excesivo en 
una unidad, pudiendo la Inspección exigir a la Contratista la incorporación de más unidades si a juicio 
de aquella, el ritmo de trabajo así lo exigiera. 
 
5.5.- Betunes para juntas: Se deberá emplear Asfaltos Modificados con Polímeros Flexibilizantes u 
otros elastómeros y mejoradores de adhesión (para aplicación en frío o caliente), con las siguientes 
características: 
 
permanecer flexibles a bajas temperaturas (-20 ºC) y no escurrir a 80 ºC 
penetración a 25 ºC (100 g – 5 segundos): 50-60 mm 
punto de ablandamiento: 50 ºC-60 ºC 
ductilidad a 25 ºC: 60 cm 
pérdida a 163 ºC, 5 horas, 50 g: no mas de 1% 
penetración sobre residuo a 25 ºC, 100 g, 5 segundos: no menos del 50% de la penetración primitiva 
solubilidad en Bisulfuro de Carbono (CS2) no menos de 99,5% 
punto de inflamación: no menos de 240 ºC 
resistir al tránsito sin ser arrancado aún en climas muy calurosos 
resistencia a la acción del tiempo y  la intemperie 
resistencia al contacto permanente a ácidos diluidos, combustibles, aceites y aguas residuales 
industriales y domésticas 
 
y cumplir con todos los requisitos de las Normas correspondientes a selladores para juntas horizontales 
(ASTM D1190-75) 
 
La Inspección podrá exigir la presentación de muestras (las que serán extraídas del corazón de los 
tambores y cada una deberá pesar como mínimo 1 kg) y antecedentes de su utilización y la ejecución de 
ensayos a cargo de la Contratista. 
 
5.6.- Relleno de juntas: Una vez terminado el hormigonado e inmediatamente que sea posible se 
tomarán las juntas, siguiendo las siguientes prescripciones: 
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Las juntas deberán estar completamente secas y libres de todo material extraño, para lo cual la 
Contratista deberá realizar un enérgico cepillado y posterior limpieza mediante aire comprimido. 
 
Cualquier irregularidad en el alojamiento para el mastic asfáltico deberá repararse, pero nunca 
mediante el uso de martillo, maza o herramienta similar, sino mediante moladora aserradora etc.. 
 
Las juntas preparadas se deberán calentar por medio de una lanza de calor inmediatamente antes de la 
imprimación con una capa delgada de asfalto diluido de endurecimiento rápido (en caso que lo exija las 
características del sellador o lo determine la Inspección), o del vertido del sellador asfáltico 
las temperaturas de mezclado y vaciado del mástic deberán ser rigurosamente controlados, debiendo a 
tal efecto la Contratista disponer de los termómetros necesarios. 
 
En caso de utilizarse betunes para aplicación en caliente, la fusión se deberá realizar mediante un fusor 
de asfaltos para tomar juntas, con transferencia de calor por “Baño María” y termostato. Logrado el 
punto de masa fluida, se cuela el material hasta el tope, se lo deja enfriar y alisará, y si es necesario, se 
deberán ejecutar sucesivas coladas. Se debe colmar la junta en exceso y luego cortar el material 
sobrante mediante una herramienta de acero afilada. 
La Contratista podrá proponer otros métodos para la ejecución y tomado de juntas, los que serán 
previamente aprobados por la Inspección, la que podrá exigir la presentación de antecedentes de su 
utilización. 
 
Art.Nº6: CURADO DEL HORMIGON .- 
 
Después de completados los trabajos de terminación del hormigonado se efectuará el curado del 
mismo. 
 
6.1.- Métodos de curados: El método de curado, como así también los materiales y elementos que se 
utilizarán en el mismo, deberán ser aprobados por la Inspección, quien podrá solicitar a la Contratista 
un detalle de las características de los materiales a utilizar, antecedentes de su aplicación en obra y 
ensayos de laboratorio efectuados a los mismos, como así también cualquier informe que juzgue 
necesario. 
 
Deberá preveerse el curado en los bordes de las losas luego de producido el desmolde. 
 
 
6.2.- Curado con productos químicos impermeabilizantes: Se podrán utilizar productos químicos los 
que serán esparcidos sobre la superficie de las losas y cumplirán con las normas IRAM Nº 1675, 1664 
y/o AASHO.M.148. 
 
Se deberán aplicar cuando haya desaparecido el brillo superficial mediante puente de curado (falta de 
uniformidad con mochila) capaces de aplicarlo en forma de niebla sobre la superficie de las losas. 
 
Se controlará permanentemente la eficiencia del compuesto y la dosis recomendada por el fabricante. 
 
 
Art.Nº7: CORDONES DE HORMIGON.- 
 
7.1.- Generalidades: Los cordones podrán ser hormigonados simultáneamente con las losas, o armados 
de acuerdo a lo que se especifique en planos adjuntos. 
 
En el caso de realizarse en dos etapas o "agregar" cordones en los sitios faltantes se deberá garantizar 
que no se desprendan, mediante la incorporación de anclajes convenientes y/o productos específicos 
que funcionen como puente de adherencia (aprobados previamente por la Inspección).  
 
Previamente se deberán limpiar enérgicamente la losa y tomar las juntas de ésta. 
Antes del hormigonado deberán tomarse los recaudos necesarios para ejecutar las juntas de cordones, 
las que deberán coincidir con las juntas transversales de las losas correspondientes, prestando especial 
atención en las de dilatación debiendo asegurarse su continuidad . 
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El cordón podrá construirse inmediatamente después de la terminación de las losas, ejecutando un 
“peinado” de la misma como puente de adherencia. Luego se colocarán los moldes que formarán la 
parte superior vista, colocándose el hormigón en ellos, lográndose el perfecto acomodamiento del 
mismo y tomando las precauciones para no modificar la geometría de la calzada. 
El hormigón deberá lograr un perfecto acomodamiento por medio de varillas metálicas, vibrado o 
fuertemente apisonado por medio de pisones especiales, de manera que no queden huecos, pudiendo la 
Inspección y a su solo criterio rechazar los tramos que presenten hoquedades importantes. Una vez 
retirados los moldes, la parte vista del cordón no será retocado, sino sólo en lugares muy puntuales y a 
solo criterio de la Inspección con un mortero compuesto de una parte de cemento y una de arena fina 
(1:1), con la incorporación de productos específicos que funcionen como puente de adherencia 
(aprobados previamente por la Inspección). 
 
La base del cordón se ejecutará en el borde de la losa, siguiendo la línea de coronamiento de ésta. 
 
La parte superior del cordón será alisado por medio de un fratás. 
 
Previo al hormigonado del cordón se deberán colocar tacos a fin de dar acceso a los caños de desagües 
pluviales domiciliarios sobre la calzada, respetando los diámetros correspondientes para que el caño 
quepa sin aplastamientos, ni espacios libres. 
 
La Contratista deberá también efectuar los rebajes de los cordones y una perfecta transición, cuando 
existan ingresos vehiculares o se prevean rampas para discapacitados, según las instrucciones de la 
Inspección. Estos trabajos no se computarán como adicionales y en ningún caso dará lugar a reclamar 
pago adicional alguno. 
 
7.2.- Moldes: Los moldes deberán ser de acero de 4 a 5 mm de espesor mínimo, quedando 
terminantemente prohibido los de madera. 
 
Serán de una longitud mínima de 2,50 m, libres de alabeos u otra deformación, y sus dimensiones y 
formas deberán ser tales que respondan estrictamente a los perfiles indicados en los planos.  
 
Deberán poseer ensamble atornillado o machihembrado para mantener alineamiento (vertical y 
horizontal). 
 
Antes de su empleo la Contratista someterá los moldes a la aprobación de la Inspección. 
 
Deberán ser firmemente colocados en su lugar por medio de estacas de acero, tal que no sufran 
movimientos o asiento durante las operaciones de hormigonado y terminado. En caso que sea necesario 
levantarlos, deberán colocarse debajo de la base de los moldes estacas apropiadas (no relleno de tierra u 
otro material similar) para asegurar un perfecto apoyo. 
 
Se encontrarán limpios y cuidadosa y perfectamente engrasados antes de iniciarse el hormigonado. 
 
La cantidad de moldes que deberá disponer la Contratista será tal, que permita dejarlos en su sitio por 
lo menos dieciocho horas después de la colocación del hormigón, o mas tiempo en caso de tiempo frío, 
y a solo juicio de la Inspección. 
 
Una vez retirado los moldes deberá procederse inmediatamente a llenar los huecos o nichos que 
aparezcan en el hormigón con un mortero compuesto de una parte de cemento y una de arena fina y 
aditivo ligante de hormigones. 
 
7.3.- Dosificación del hormigón: Por tratarse de un elemento que es parte integrante de la losa, el 
hormigón a utilizar para la ejecución de cordones tendrá las mismas características que el que se 
utilizará para ejecutar la losa. La Contratista podrá presentar una dosificación diferente que para las 
losas, a la que se le realizarán los controles junto con las losas de prueba (ver inciso 2.6 de este rubro). 
 
7.4.- Empalme con cordones existentes: En los lugares donde el radio de cordón proyectado no 
concuerde con el existente, se demolerá éste hasta su junta mas próxima suficiente para construir en su 
reemplazo el cordón de radio fijado en los planos. El costo que demande esta obra estará incluido en el 
precio unitario, excepto que la demolición y/o reconstrucción de cordones esté contemplada en otro/s 
ítem/s. 
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Art.Nº8: RECEPCION DE LAS LOSAS DE HORMIGON.- 
 
8.1.- Generalidades: La recepción de las losas de hormigón se realizará previa verificación del gálibo y 
estado de la superficie, tomado de juntas y espesor y resistencia del hormigón de las losas y recalce con 
compactado en todo el perímetro libre a fin de evitar acumulación de agua en su adyacencia. 
 
El espesor del hormigón deberá verificarse en todo punto, especialmente en zona de cuenco de bocas 
de tormenta, bocas de registro, etc.. 
 
Las losas  podrán ser aceptadas totalmente, o mediante un descuento en el precio unitario del contrato o 
rechazado total o parcialmente. 
 
En caso de detectarse fisuras importantes (consideradas de esta manera a solo criterio de la Inspección), 
la Inspección exigirá la demolición de las losas afectadas, remoción, carga, traslado de escombros (a 
los lugares que indique), descarga y reconstrucción de las mismas, tomado de juntas y ejecución de 
cordones y veredas afectadas en un todo de acuerdo con el Pliego de Especificaciones Técnicas, no 
pudiendo reclamar la Contratista pago adicional alguno por estos conceptos. 
 
En caso de aceptarse losas con fisuras menores, se limpiarán con un gancho, brocha e inyección de aire 
y se efectuará el tomado previamente efectuado un alojamiento del bitúmen sellador mediante 
moladora en la profundidad que juzgue conveniente la Inspección a fin que ligue bien según el relleno. 
Deberán ser selladas mediante sustancia de reconocida calidad, con antecedentes comprobables en 
obras similares y a solo criterio de Inspección. Las losas fisuradas se abonarán entre un 50% y 75% del 
valor de contrato. 
 
En caso que por cualquier motivo inherente a la Contratista (desmoldes, aserrado, tránsito, vandalismo, 
etc.) se produzcan deterioros en las losas o cordones (desprendimientos de hormigón, juntas con ancho 
fuera de especificaciones, alojamientos de desagües defectuosos, etc.), la Inspección y a solo criterio 
podrá aplicar reducciones en el monto del valor a certificar entre un 25% y un 50 % del valor de 
contrato de las losas o cordones afectados.  
 
 
8.2.- Determinación del espesor y resistencia del hormigón por losas: Estas verificaciones se 
practicarán independientemente de otras verificaciones que se deban realizar. 
 
La determinación del espesor y la resistencia del hormigón en cada losa se determinará por los testigos 
calados mediante sonda rotativa de 15 cm de diámetro (pudiendo utilizarse las de 10 cm de diámetro a 
solo criterio de la Inspección) correspondiente a las losas a verificar. 
 
Deberá tener especial cuidado al efectuarse tanto la perforación como el embalaje y transporte de las 
probetas, para que no sufran golpe alguno que puedan resentirlas y afectar sensiblemente el resultado 
de los ensayos. 
 
La Contratista deberá llenar dentro de las siguientes 24 horas a la extracción de las probetas los 
agujeros dejados en la losa por las perforaciones, usando un hormigón con las mismas características 
finales que el utilizado en la Construcción de la losa (pero hecho con cementos portland de 
endurecimiento rápido y con aditivos ligantes de hormigón). Deberán ser compactados de la misma 
manera que las probetas estándar y tapados con chapas o maderas de modo de asegurar que la 
superficie no sea afectada por el tránsito o vándalos. En caso que la superficie de la reparación no sea 
perfectamente lisa o presente asentamientos, la Empresa deberá demoler y reparar el agujero 
correctamente. 
 
Antes de iniciar la extracción de testigos, la Inspección fijará en un plano las losas a calar y la 
ubicación de cada probeta y fecha de hormigonado. Una copia de este plano se entregará a la 
Contratista, quien por medio de su Representante Técnico deberá verificar la correcta y oportuna 
extracción de los testigos. 
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8.3.- Equipos para extracción de testigos: La Contratista dispondrá en su equipo de trabajos de una 
máquina extractora de testigos de hormigón montado sobre un camión o chasis adecuado. La máquina 
será aprobada por la Inspección y ésta no permitirá la iniciación del hormigonado hasta tanto la 
Contratista no tenga la máquina extractora en obra. 
Serán por cuenta exclusiva de la Contratista, el personal, brocas, combustible, etc. necesarios para el 
funcionamiento de la caladora, como también los gastos originados por el embalaje y fletes requeridos 
para el envío de las probetas al laboratorio de ensayos que indique la Inspección, en cada caso. 
 
 
8.4.- Medición de los testigos: 
 
La altura de cada testigo (Em), será igual al promedio de cuatro mediciones. Una se tomará según el eje 
del testigo y la otra según los vértices de un triángulo equilátero inscripto en un círculo de 10 cm de 
diámetro. Estas mediciones se efectuarán al milímetro. 
 
El diámetro de cada testigo, será igual al promedio de cuatro mediciones. Dos se efectuarán a dos 
centímetros de las caras del testigo y las otras dos a tres centímetros hacia arriba y tres centímetros 
hacia abajo de la sección media. Estas mediciones se efectuarán al milímetro. 
 
La resistencia de cada testigo en kg/cm² se determinará por rotura a la compresión en estado húmedo, 
después de mantenerlo sumergido en agua a 25 ºC durante 48 horas. Estas mediciones se efectuarán al 
décimo y se obtendrán de dividir la carga de rotura de la probeta y la superficie transversal de la 
probeta obtenida mediante el diámetro medido según el párrafo anterior. 
Los resultados de resistencias obtenidas serán multiplicados por los factores de reducción (reducidos a 
una esbeltez igual a 2 y la edad de 28 días) correspondientes, obteniéndose el valor de resistencia de 
hormigón de la losa (Rm). 
 
Los factores de reducción por esbeltez se obtienen de la siguiente tabla (siendo h: la altura de la 
probeta, y d: el diámetro de la misma): 
 
H/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR h/d FACTOR
          
2.00 1.000 1.70 0.976 1.40 0.952 1.10 0.900 0.80 0.730 
1.95 0.996 1.65 0.972 1.35 0.949 1.05 0.875 0.75 0.700 
1.90 0.992 1.60 0.968 1.30 0.944 1.00 0.850 0.70 0.660 
1.85 0.988 1.55 0.964 1.25 0.940 0.95 0.820 0.65 0.620 
1.80 0.984 1.50 0.960 1.20 0.926 0.90 0.790 0.60 0.582 
1.75 0.980 1.45 0.956 1.15 0.913 0.85 0.760 0.55 0.540 
        0.50 0.500 
 
 
Los testigos se ensayarán a la compresión a la edad de 28 días. En caso excepcional (a solo criterio de 
la Inspección) que los testigos no hubieren podido ser ensayados a los 28 días podrán ensayarse hasta la 
edad de 35 días. Superado este plazo, serán rechazados los hormigonados correspondientes. 
 
En el caso que se deba proceder a la extracción de nuevas probetas testigos (previo curado) serán 
ensayadas a una edad que bajo ningún concepto podrá exceder los 50 días. Superado este plazo, serán 
rechazados los hormigonados correspondientes. 
 
La resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la resistencia a 28 días de 
acuerdo a la siguiente tabla : 
 
Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR 
en días  en días  en días  en días  en día  

28 1.000 33 0.983 38 0.965 43 0.948 48 0.930 
29 0.997 34 0.979 39 0.962 44 0.944 49 0.927 
30 0.993 35 0.976 40 0.958 45 0.941 50 0.923 
31 0.990 36 0.972 41 0.955 46 0.937   
32 0.986 37 0.969 42 0.951 47 0.934   
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8.5.- Condiciones de aceptación o rechazo de una losa: La aceptación de una losa se realizará 
(independientemente de otras exigencias que deba cumplir) considerando al mismo tiempo el espesor 
Em y la resistencia Rm del hormigón. 
 
Se determinará el número C = (Em)² x Rm que se denominará "capacidad de carga de la losa" y Ct = 
(Et) ² x Rt (capacidad de carga teórica), siendo Rt la resistencia a la compresión exigida (300 kg/cm²) y 
Et el espesor teórico exigido. 
 
Toda losa que (mediante ensayos en testigos calados) no cumpla alguna de las siguientes exigencias 
será rechazada, y la Inspección ordenará la demolición, carga, transporte y descarga de escombros y 
posterior reconstrucción a cargo de la Contratista, no recibiendo ninguna compensación por los gastos 
que esto origine, ni reclamo posterior por parte de ésta: 
 
si el espesor (Em) de la losa es menor que (Et – 1 cm) 
si la resistencia (Rm) es menor que 0,95 Rt 
si el valor C es menor a Ct 
 
Si el espesor (Em) de la losa está comprendido entre Et y (Et – 1 cm) o la resistencia (Rm) está 
comprendida entre Rt y 0,95 Rt, y además el valor C es mayor que Ct (en cualquiera de los dos casos), 
la Contratista deberá ensayar una nueva probeta calada (que diste de la probeta anteriormente ensayada, 
o de una junta o borde libre, no menos de un metro), y los valores de Em, Rm y C deberán superar los 
Et, Rt, Ct, respectivamente. Caso contrario la losa será rechazada, y la Inspección ordenará la 
demolición, carga, transporte y descarga de escombros y posterior reconstrucción a cargo de la 
Contratista, no recibiendo ninguna compensación por los gastos que esto origine, ni reclamo posterior 
por parte de ésta. 
 
Se podrá realizar el ensayo a la compresión si se extendiera el término de 50 días, solamente en casos 
excepcionales y debidamente justificados y a solo criterio de la Inspección (que no incluyan la falta de 
elementos enunciados en el punto 8.6 de este artículo, o inherentes al laboratorio); este ensayo se hará 
de igual manera aplicando para la reducción por edad el Factor correspondiente, según la siguiente 
tabla: 
 

Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR Edad FACTOR 
En 
días 

 En 
días 

 En 
días 

 En 
días 

 En 
días 

 

51 0,922 61 0,907 71 0,894 81 0,881 91 0,868 
52 0,920 62 0,906 72 0,893 82 0,880 92 0,867 
53 0,919 63 0,905 73 0,892 83 0,878 93 0,866 
54 0,917 64 0,904 74 0,890 84 0,877 94 0,865 
55 0,916 65 0,902 75 0,889 85 0,876 95 0,863 
56 0,915 66 0,901 76 0,888 86 0,875 96 0,862 
57 0,913 67 0,900 77 0,886 87 0,873 97 0,861 
58 0,912 68 0,898 78 0,885 88 0,872 98 0,860 
59 0,910 69 0,897 79 0,884 89 0,871 99 0,858 
60 0,909 70 0,896 80 0,882 90 0,870 100 0,857 

 
 
La Inspección ordenará la ejecución de todos los ensayos que considere necesarios. En caso que el 
Laboratorio contratado para la presente obra no esté en condiciones de ejecutar algún ensayo pedido, la 
Inspección solicitará los servicios a otro Laboratorio elegido a su solo criterio. Los gastos que originen 
estos ensayos serán por cuenta de la Contratista y sin carga de reintegro. 
 
8.6.- Ensayos - elementos: La metodología de moldeo o extracción, curado, ensayo, corrección de 
resultados, etc., o ante cualquier duda que pudiera surgir durante la ejecución de las obras, serán de 
aplicación las normas CIRSOC 201 e IRAM 1666 y 1551 sobre hormigón elaborado, condiciones de 
curado y ensayo de testigos. 
 
La Contratista deberá proveer a la Inspección de los elementos de laboratorio destinados a la obtención 
de muestras y determinaciones a realizar en obra, a saber: 
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piletones de curado adecuados 
la caladora disponible para extracción a partir de los 14 días del hormigonado. 
24 moldes metálicos (de 15 cm de diámetro) rígidos para confección de probetas cilíndricas y varillas 
para compactación normalizadas 
ayudante de la Inspección 
3 conos de Abrams completos y varillas para compactación normalizadas 
baldes, cucharas de albañil, termómetro digital y todo elemento de apoyo que fuese necesario. 
 
Es importante destacar que la Contratista deberá poseer los elementos necesarios en tiempo y forma 
para que las probetas estén con condiciones para ser ensayadas. 
 
En el caso que no se puedan extraer probetas en el tiempo y forma, por no poseer los elementos 
enunciados, la Inspección podrá disponer la reconstrucción total del paño o zona, a su solo criterio y sin 
perjuicio de aplicar las sanciones que corresponden. 
 
 
Art.Nº9: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.- 
 
9.1.- Protección de las losas recién construidas: La Contratista está obligada a proteger la superficie del 
hormigón para lo cual colocará las necesarias y adecuadas barreras y cercos circundando el sector 
correspondiente y mantendrá el personal de vigilancia en cantidad suficiente para impedir el acceso de 
vándalos, tránsito de peatones, animales o vehículos, sobre las losas recién construidas y que se 
encuentra bajo curado, y que no se remuevan las barreras y/o cercos. 
 
Si cualquier parte de las losas sufriera deterioros por cualquier causa antes de su recepción definitiva, 
implicará un descuento de hasta un 50 % del valor óptimo de la losa, o la Contratista deberá removerlo 
y reconstruirlo por cuenta (a solo criterio de la Inspección y sin mas trámite) y a su exclusivo cargo, 
incluso todo otro trabajo o costo que esto implique, sin por ello recibir pago adicional alguno. Lo 
mismo rige para cordones (dos juntas consecutivas constituyen un tramo mínimo) . Igual tratamiento se 
les dará a las losas o cordones que fueran afectadas por lluvia. 
 
Si las losas llegaran a agrietarse como consecuencia del tránsito prematuro, antes de que haya sido 
librado al público, la Contratista deberá remover sin más la parte afectada entre dos juntas transversales 
y reconstruirla a su exclusiva cuenta. 
 
La Contratista deberá colocar señales y luces necesarias para indicar los desvíos a seguir y los lugares 
por donde pueda hacerse la circulación. 
 
Cuando las necesidades de la circulación exijan el cruce, la Contratista hará colocar puentes u otros 
dispositivos adecuados de la manera que indique la Inspección para impedir que se dañe el hormigón. 
Dichas barreras protectoras se dispondrán de modo que no interrumpan ni molesten la circulación 
longitudinal o transversal en los sitios en que se determine. 
 
De noche se emplazará en las barreras y en todo sitio de peligro, balizas aprobadas por la Inspección. 
 
9.2.- Apertura a la circulación: Se impedirá la circulación sobre las losas antes de los 28 días de 
construidas o dentro de un plazo menor si así lo dispone la Inspección, pero nunca inferior a 14 días. 
 
Las probetas preparadas con mezcla tal cual sale de la hormigonera y curada bajo las mismas 
condiciones climáticas que las losas, podrán usarse si así lo dispone la Inspección, para fijar el plazo 
menor para apertura al tránsito. A tal efecto se ensayarán con los métodos Standard de laboratorio, y si 
los resultados cumplen satisfactoriamente los requisitos correspondientes, las losas se limpiarán y las 
juntas se llenarán y alisarán, y las losas estarán listas para ser libradas a la circulación. 
 
9.3.- Acero para mallas, armaduras o pasadores: El acero que se utilice para mallas, armaduras y 
pasadores deberá satisfacer las siguientes exigencias mínimas:  
 
a) Límite de fluencia a la tracción: mayor de 2300 kg/cm² 
b) Tensión de rotura a la tracción: mayor de 3600 kg/cm² 
c) Alargamiento (% de la rotura): mayor de 20%/kg/cm² 
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9.4.- Manto de arena: Previa a la colocación del hormigón y después de aprobada la base, se colocará 
sobre ésta una capa de arena (si así se solicitara particularmente) gruesa común, totalmente 
humedecida. 
 
No se permitirá un espesor de arena menor de 3 cm en ninguna zona de la caja a hormigonar, ni 
superior a 5 cm. El espesor indicado deberá ser uniforme en todo el ancho de la losa, debiendo la 
Contratista adoptar un sistema de trabajo a tal fin aprobado por la Inspección, a los efectos de evitar 
diferencias abruptas de espesor en la capa de hormigón. 
 
La arena será silícea natural, estará formada por granos duros, limpios, resistentes, sanos y sin película 
adherida alguna, libre de materiales perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, 
álcalis, margas, arcillas, materias orgánicas o de toda otra sustancia deletérea; si para obtener éstas 
condiciones se requiere lavarla, la Contratista procederá a hacerlo sin que esto dé derecho a reclamo 
alguno de su parte. 
 
El porcentaje de sustancias perjudiciales no excederá de los consignados a continuación: 
 

Sustancias nocivas Máximo Método 
Material que pasa por lavado a través del 
tamiz IRAM 74 micrones ( Nº 200 ) 

 
2% en peso 

IRAM 1540 

Sulfatos expresados en anhídrido sulfúrico  
0,1% en peso 

IRAM 1531 

Materia carbonosa 0,5% en peso IRAM 1512 
Terrones de arcilla 0,25% en peso IRAM 1512 
Otras sustancias nocivas (sales) arcilla 
esquistosas, mica, fragmentos blandos, etc.

 
 
2% en peso 

- - - - 

La suma de sustancias nocivas no deberán 
exceder de 

 
3% en peso 

- - - - 

Materia orgánica Índice colorimétrico < 500 
p.p.m. (color mas claro que el 
normal) 

IRAM 1512 

 
Sometido a ensayo de plasticidad (IRAM 10502) deberá resultar no plástico. 
 
Toda arena sometida al ensayo colorimétrico ( IRAM Nº 1512 ) para determinar materia orgánica y que 
produzca un color mas oscuro que el standard, será rechazada. 
 
El agregado fino estará exento de cualquier sustancia reactiva que pueda reaccionar perjudicialmente 
con los álcalis que contenga el cemento portland (IRAM Nº 1649). 
Cumplirá con la siguiente granulometría: Los porcentajes en pesos que pasan por las cribas de 
aberturas cuadradas o tamices estándar, serán los siguientes: 
 

Cribas y  
Tamices 

Porcentaje 
que pasa 

3/8 100% 
10 90-100% 
30 70-90% 
50 50-75% 
100 3-15% 
200 0-3% 

 
La graduación del cuadro anterior representa los límites extremos que determinarán si es o no adecuada 
para emplearse. Dicha graduación deberá ser razonablemente uniforme. 
 
Si es proveniente de fuentes distintas, no será almacenada en la misma pila, ni usada alternativamente 
en la misma construcción o mezclada, sin el permiso previo y escrito de la Inspección. 
 
9.5.- Colocación de armadura de refuerzo sobre caños: En los lugares donde bajo las losas existan 
caños de desagües pluviales, cruces para servicios, estructura alguna, etc., cuya tapada de suelo sea 
menor de 0,50 m, se deberá colocar una malla de refuerzo, ubicada en el eje neutro de la losa, formada 
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por barras de acero de 10 mm de diámetro, separadas 0,20 m en ambos sentidos, ubicada en toda la 
longitud de los caños y con un ancho que sea mayor en 2,00 m del diámetro de los caños pluviales o 
ancho ocupado por los correspondientes a cruces para servicios, etc.. 
 
Si algún sector de la obra hace necesaria la ejecución de losas que por sus características deban ser de 
HºAº, y no se encuentren consideradas particularmente en algún ítem, la Contratista deberá presentar a 
la Inspección las memorias de cálculo correspondientes (firmadas por profesional habilitado a tal fin y 
por el Representante Técnico), y una vez aprobadas por la Inspección, ejecutarlas a su cargo y costo, 
sin instancia posterior de apelación. 
 
9.6.- Agentes incorporadores de aire: El agente incorporador de aire se utilizará si se establece 
específicamente en este pliego y será un producto químico de uso probado en obras públicas, el cual 
deberá cumplir la norma IRAM Nº 1592 y/o ASTM C-260-69, y la cantidad de aire a incorporar 
intencionalmente será del 3,5% al 4,5% (IRAM Nº 1602). 
 
9.7.- Empalme con pavimentos existentes: En el caso que entre la nueva losa y la existente quedara un 
espacio libre, se construirá una losa de hormigón de las mismas características del hormigón 
proyectado. El empalme se realizará aserrando previamente la calzada existente a fin de regularizar la 
sección y lograr una unión uniforme (incluye los cordones existentes). Entre ambas losas se construirá 
una junta tipo 4 (según plano tipo de juntas). La contratista deberá reparar a su costo las veredas que 
fueran deterioradas con estos trabajos. 
 
Si el espacio libre fuera producto de causas inherentes a la Contratista (demoliciones efectuadas a fin 
de poder ejecutar o facilitar su trabajo, o por tránsito de su maquinarias, etc., o por falta de cuidado o 
protección por su parte, etc.), los empalmes deberán ser ejecutados a cuenta y cargo de ésta al igual que 
las reparaciones de las veredas que correspondan. 
 
En caso que el pavimento existente fuese de hormigón y no tuviese pasadores o los pasadores 
existentes no cumplan su función de acuerdo a lo especificado oportunamente al respecto, o el aserrado 
ejecutado haya producido la eliminación de los pasadores existentes, la Contratista, a su cargo y costo, 
deberá previamente efectuar las perforaciones y colocar los pasadores correspondientes de acuerdo al 
tipo de junta que se trate. 
 
9.8.- Personal en obra: La Contratista no podrá dar comienzo con las tareas de hormigonado, si 
previamente la Inspección no constata la presencia de una cuadrilla mínima por frente de obra, formada 
por tres oficiales y siete ayudantes. El personal destinado a la realización de estas tareas deberá ser, a 
criterio de la Inspección, lo suficientemente capacitado, pudiendo en caso que el personal no 
cumplimente con estas condiciones de capacidad, solicitar el incremento del personal antes 
mencionado. 
 
El personal deberá contar con el equipo suficiente para la realización de las tareas de hormigonado 
(palas de mano, etc.), además la Contratista los deberá proveer de la indumentaria necesaria (botas de 
goma, guantes, protectores auditivos, casco, etc.) para la realización de un adecuado y seguro 
desempeño en obra. En caso de realizarse tareas de hormigonado en épocas estivales, la Contratista 
deberá preveer la disponibilidad de agua potable destinada al consumo del personal. 
 
En caso que la Inspección constate durante la ejecución de las tareas de hormigonado, que la 
Contratista no cuenta con la cuadrilla mínima especificada, procederá a suspender la colocación de los 
posteriores pastones, autorizando la reiniciación de los trabajos una vez reincorporado el personal 
mínimo requerido. En caso que no se cuente con dicho personal, y superado el tiempo máximo de 
espera entre la colocación de pastones sucesivos, se procederá a la devolución del pastón en espera. La 
reiteración de esta falta hará pasible a la Contratista a la aplicación de las sanciones que correspondan 
por incumplimiento de instrucciones de la Inspección. 
 
9.9.- Muestreo sobre el hormigón fresco:.En cada pastón incorporado a obra se realizará como mínimo 
una determinación del asentamiento (a solo criterio de la Inspección). En caso que el ensayo no 
verifique lo especificado, se procederá a la realización de una segunda determinación, rechazándose el 
pastón en el caso de obtenerse un nuevo resultado negativo y aceptándose en caso de cumplimentar lo 
exigido, para lo cual la Inspección podrá solicitar una nueva determinación. 
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En ningún casos se permitirá la alteración de la dosificación aprobada del pastón a fin de adecuar los 
valores de asentamiento (agregado de agua, cemento, etc.). 
 
De cada pastón incorporado a obra, la Inspección podrá ordenar (a su solo criterio) la elaboración de 
tres probetas cilíndricas de acuerdo a lo que establece la IRAM Nº 1524, de las cuales una será 
ensayada a los días que la Contratista determine para solicitar la habilitación de la losa al tránsito, otra 
a los 28 días para la determinación de la resistencia a la compresión, y la tercera se reservará como 
testigo a ensayar en caso que esta última no cumplimente lo exigido. 
La responsabilidad de la confección, transporte, curado y ensayo de las probetas es exclusiva de la 
Contratista, y no es motivo de excusa por resultados finales no satisfactorios. 
 
La Contratista deberá proveer uno o mas cajones de dimensiones adecuadas, provisto de tapa y cierre 
mediante candado, en el cual serán depositadas las probetas en obra durante las primeras 24 horas. 
Luego las mismas serán trasladadas a la pileta donde se curarán con inmersión en agua saturada con 
cal. 
 
Los ensayos serán realizados en laboratorios de reconocida trayectoria, los que serán puestos a 
consideración y aprobación de la Inspección. Todos los gastos originados por estos ensayos, incluido 
toma de muestras, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 
 
 
Art.Nº10: CEMENTO PORTLAND.- 
 
10.1.- Utilización: Para la ejecución de la obra se emplearán únicamente marcas aprobadas que 
satisfagan las condiciones de calidad establecidas en Norma IRAM 1503. 
 
10.2.- Estacionamiento: Para autorizar el empleo de un cemento, y cuando el mismo no ha estado 
almacenado en el depósito de obra, la Contratista deberá presentar a la Inspección, pruebas que dicho 
cemento ha estado estacionado en la fábrica un plazo máximo de treinta días. 
 
10.3.- Almacenaje:  Si fuese necesario almacenar el  cemento en la obra, la Contratista deberá 
depositarlo en galpón o recinto cerrado, bien protegido de la humedad o intemperie. Las bolsas se 
apilarán en capas, sobre un piso de madera o similar dispuesto a un nivel superior de 0,20 m como 
mínimo al nivel del suelo, y los lados o las pilas deberán quedar separadas 30 cm por lo menos de las 
paredes del galpón o recinto cerrado. 
 
Si no hubiera comodidades para almacenar el cemento en locales cerrados y la importancia de la obra o 
la cantidad de cemento a almacenar no justificase a juicio de la Inspección, la construcción de un 
galpón, la Contratista podrá utilizar lonas impermeables para cubrir las pilas acopiadas, debiéndose 
apoyar éstas sobre un piso análogo al descripto más arriba. 
 
El cemento portland de distinto tipo, fábrica o partida se apilarán separadamente. El almacenaje se 
deberá hacer en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar los distintos 
cargamentos. 
 
La aprobación por la Inspección del procedimiento empleado para el almacenaje no quita a la 
Contratista la responsabilidad por la calidad del cemento. 
 
Toda barrica o bolsa de cemento que contuviera material con perdida de su estado pulverulento, aún en 
ínfima proporción, será retirado de inmediato de la obra. 
 
10. 4.- Mezcla de cemento de marcas y clases diferentes: No se permitirá mezcla de cemento de clases 
y marcas diferentes o de una misma clase procedentes de fábricas distintas, aunque hayan sido 
aprobadas en los ensayos respectivos. 
 
10.5.- Extracción de muestras y ensayos complementarios: La Municipalidad de Santa Fe se reserva el 
derecho de realizar los ensayos de cemento que considere necesarios, a cuyo efecto la Contratista 
entregará sin cargo, cuando la Inspección lo requiere, la cantidad de cemento necesario para realizar los 
mismos. Se extraerán muestras de cada una de las partidas acopiadas que la Inspección indique y en la 
forma y tiempo que la misma determine, debiendo individualizarse en forma segura las pertenencias a 
cada partida. 
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Los gastos de extracción, envasado y transporte de las muestras serán por cuenta exclusiva de la 
Contratista. 
 
El cemento que haya estado almacenado en el obrador mas de 60 días podrá ser nuevamente ensayado 
si la Inspección lo estimase conveniente. Resultados no satisfactorios motivarán el rechazo y retiro de 
la partida correspondiente. 
 
 
Art.Nº11: AGUA PARA MORTEROS Y HORMIGONES DE CEMENTO PORTLAND.- 
 
El agua a utilizar no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o cualquier otra sustancia 
perjudicial para el cemento portland. 
 
Las aguas potables podrán ser utilizadas en todos los casos. 
 
De considerarlo necesario la Inspección dispondrá el análisis de agua. La toma de muestras, los envases 
donde se recogerán las mismas y el rotulado de las mismas se efectuará de acuerdo a las 
especificaciones de la Norma IRAM Nº 1601. Se considerará apta para el empaste y/o curado de 
morteros y hormigones el agua, cuyo contenido en substancias disueltas están comprendidas dentro de 
los límites siguientes: 
 
Residuo sólido a 110 C, máximo: 5 g / l 
PH, deberá estar comprendido entre 5,5 y 8,0 
Sulfatos, expresado en ( SO4 ), máximo: 600 p.p.m. 
Cloruros, expresados en( Cl- ), máximo: 1000 p.p.m. 
Hierro, expresado en ( Fe+++ ) máximo: 1 p.p.m. 
Alcalinidad total, en CO3Ca, máximo: 1200 p.p.m. 
Materia orgánica en O², máximo: 3 p.p.m. 
 
Cuando el agua analizada exceda cualquiera de los límites fijados anteriormente, igualmente podrá ser 
considerada apta cuando los valores del tiempo de fraguado obtenidos con la pasta de cemento 
preparada con agua apta, no difieran en menos (-) mas del 10 % para el fragüe inicial y en más (+), más 
del 10 % para el fragüe final y siempre que en el ensayo de resistencia a la  compresión no se registre 
una reducción mayor del 10 %  en los valores obtenidos con las probetas moldeadas de la mezcla 
preparada con el agua en examen, respecto de los obtenidos con las probetas preparadas con la mezcla 
de comparación. Cuando los resultados de cualesquiera de los ensayos de tiempo de fraguado y 
resistencia a la compresión no concordaran dentro de  los límites fijados anteriormente, el agua será 
rechazada. 
 
 
Art.Nº12: AGREGADO FINO .- 
 
12.1.- El agregado fino que se permitirá usar es el constituido por arena silícea natural o arena 
resultante de la trituración de rocas y gravas que tengan iguales características de durabilidad, 
resistencia al desgaste, tenacidad, dureza y absorción que el agregado grueso especificado en el 
Artículo Nº13. Se dará preferencia al empleo de arenas naturales silíceas. Las arenas de trituración de 
roca o grava, sólo serán permitidas si se las emplea mezcladas con arenas naturales de partículas 
redondeadas, o si el hormigón contiene tres por ciento o mas de aire intencionalmente incorporado en 
su masa. En ambos casos, las proporciones serán las que resulten necesarias para obtener hormigones 
trabajables y homogéneos. Si dicha condición no puede cumplirse, deberá abandonarse el empleo de las 
arenas de trituración como único árido fino. 
 
12.2.- La arena tendrá granos limpios, duros, resistentes, durables y sin película adherida alguna, libre 
de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, álcalis, margas, arcillas, 
materias orgánicas o de toda otra sustancia deletérea; si para obtener éstas condiciones se requiere 
lavarla, la Contratista procederá a hacerlo sin que esto dé derecho a reclamo alguno de su parte. 
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12.3.- El porcentaje de sustancias perjudiciales no excederá de los consignados a continuación: 
 
Sustancias nocivas 
 

Máximo Método 

Material que pasa por lavado a través del 
tamiz IRAM 74 micrones ( Nº 200 ) 

 
 
2% en peso 

IRAM 1540 

Sulfatos expresados en anhídrido sulfúrico  
0,1% en peso 

IRAM 1531 

Materia carbonosa 0,5% en peso IRAM 1512 
Terrones de arcilla 0,25% en peso IRAM 1512 
Otras sustancias nocivas (sales) arcilla 
esquistosas, mica, fragmentos blandos, etc.

 
 
2% en peso 

- - - - 

La suma de sustancias nocivas no deberán 
exceder de 

 
3% en peso 

- - - - 

Materia orgánica Índice colorimétrico 
menor de 500 p.p.m. 
(color mas claro que el 
normal) 

IRAM 1512 

 
 
12.4.- Sometido a ensayo de plasticidad (IRAM 10502) deberá resultar no plástico. 
 
12.5.- Toda arena sometida al ensayo colorimétrico ( IRAM Nº 1512 ) para determinar materia 
orgánica y que produzca un color mas oscuro que el standard, será rechazada, salvo que satisfaga las 
resistencias especificadas para mortero en el 12.9 de este artículo. 
 
12.6.- Granulometría: La arena será bien graduada (de grueso a fino), con un módulo de fineza deberá 
mayor a 2,30, y cuando se proceda a su análisis mecánico por medio de tamices IRAM Nº 1501, deberá 
satisfacer, salvo indicación en contrario, las siguientes exigencias: 
 
 

Material que pasa el tamiz IRAM % 
9,5 mm  (3/8") 100 
4,8 mm  (Nº 4) 95-100 
2,4 mm  (Nº 8) 85-95 
1,2 mm  (Nº 16) 65-85 
590 µ   (Nº 30) 25-50 
297 µ   (Nº 50) 4-10 
149 µ   (Nº 100) 0-5 

 
 
12.7.- La graduación del cuadro anterior representa los límites extremos que determinarán si es o no 
adecuada para emplearse. La graduación de la arena proveniente de todo yacimiento será 
razonablemente uniforme y no sujeta a los porcentajes extremos o límites de la granulometría 
especificada. 
 
12.8.- El agregado fino proveniente de un mismo yacimiento que tenga un módulo de fineza que difiera 
en 0,20 con el módulo de fineza de la muestra representativa presentada inicialmente por la Contratista, 
pero encuadrada dentro de los límites del 12.6 de este artículo, será rechazada y sólo podrá aceptarse si 
la Contratista propone una nueva fórmula de dosificación. 
El agregado fino proveniente de fuentes distintas, no será almacenado en la misma pila, ni usado 
alternativamente en la misma clase de construcciones o mezclado, sin el permiso previo y escrito de la 
Inspección. 
 
12.9.- Resistencia de morteros: El agregado fino, al efectuarse el ensayo de resistencia del mortero 
(IRAM 1534), permitirá dar una resistencia a la compresión a la edad de 7 y 28 días, de al menos 90 % 
que la desarrollada por el mortero de idénticas proporciones y consistencias, preparado con el mismo 
cemento y la arena que cumplan con las especificaciones y con módulo de fineza igual de la arena en 
estudio. 
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12.10.- Durabilidad: Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos del ensayo de durabilidad 
(IRAM Nº 1525) con la solución de sulfato de sodio, el porcentaje de pérdida de peso no será superior 
al 10 %. Si el agregado fino fallara en este ensayo se empleará solamente en el caso que, sometido al 
ensayo de congelación y deshielo (IRAM Nº 1621) dé un resultado de comportamiento satisfactorio. 
 
12.11.- El agregado fino estará exento de cualquier sustancia reactiva que pueda reaccionar 
perjudicialmente con los álcalis que contenga el cemento portland (IRAM Nº 1649). 
 
12.12.- Sometido el agregado fino, a granulometría vía húmeda y seca sobre el tamiz Nº 200, deberá 
pasar por vía seca mas del 80 % que pasa por vía húmeda. 
 
 
Art.Nº13: AGREGADO GRUESO.- 
 
13.1.- Tamaño máximo del agregado grueso: Debe retener tamiz 51 mm (2") entre 5 % y 10 % para 
losas de espesor entre 18 cm y 25 cm. Para losas de menor espesor el tamaño máximo deberá ser 1/3 
del espesor de la misma. 
 
El agregado grueso será el proveniente de la trituración de rocas, grava lavada o grava triturada, 
compuesta de trozos o partículas retenidas por el tamiz IRAM 4,8 mm (Nº 4), duras, resistentes y 
durables, sin exceso de partículas alargadas y libre de cualquier cantidad perjudicial de capas o 
partículas adheridas, debiendo satisfacer en todos sus aspectos los requisitos que se detalla en el párrafo 
siguiente. 
 
13.2.- El porcentaje de sustancias perjudiciales que se encuentran en el agregado grueso no excederá de 
los siguientes valores: 
 
Sustancias Perjudiciales Máximo admisible Método 

 
Carbón 0,50 IRAM 1512 
Partículas livianas en agregados 0,50 ASTM C 123 

Terrones de arcilla 0,25 IRAM 1512 
Fragmentos blandos 2,00 ASTM C 235 

Partículas friables 0,25 ASTM C 142 

Pérdida por lavado en  
tamiz IRAM 74 µ (Nº200) 

0,80 IRAM 1540 

Sales solubles 0,50 IRAM 1512 
Sulfatos expresados en 
anhídrido sulfúrico 

0,07 IRAM 1531 

Otras sustancias nocivas (pizarra, mica, escamas 
desmenuzables o partículas cubiertas por 
películas perjudiciales) 

1,00  

 
13.3.- La suma de los porcentajes de sustancias perjudiciales no excederá del 3 % en  peso. 
 
13.4- El coeficiente de cubicidad del agregado grueso, deberá ser mayor de 0,60 determinado s/ensayo 
de Norma IRAM Nº 1681. 
 
13.5.- Sometido el agregado al ensayo acelerado de Durabilidad (IRAM Nº 1525) no debe acusar 
muestras de desintegración al cabo de 5 ciclos y no experimentar una pérdida superior al 10 %. En caso 
de fallar este ensayo, sólo se podrá utilizar dicho agregado si resiste satisfactoriamente el ensayo de 
congelación deshielo (IRAM Nº 1526) no debiendo mostrar desintegración después de 5 ciclos. 
 
13.6.- El Desgaste "Los Ángeles" (IRAM Nº 1532) deberá ser menor del 35 %, y deberá cumplimentar 
la exigencia de uniformidad de dureza, por lo cual el Desgaste entre las 100 y 500 vueltas deberá 
responder a: 
 



www.ve
na

do
tue

rto
.go

v.a
r

Municipalidad de Venado Tuerto                 –             Proyecto: “Pavimentación Urbana y Desagues Avenida Laprida” 
 

________________________________________________________________________________     23 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares                                 –                                             Rubro  2 – Red Vial        

2,0
500
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vueltasDesgaste
vueltasDesgaste

 
 
13.7.- La absorción del agregado grueso por inmersión en agua durante 48 horas deberá ser inferior al 
1,2 % (IRAM Nº 1533). 
 
13.8.- El agregado grueso deberá estar exento en su constitución de sustancias que puedan reaccionar 
perjudicialmente con los álcalis del cemento portland, como así sus impurezas. 
 
13.9.- El agregado grueso (pedregullo) deberá provenir de roca fresca, considerando como tal, aquellas 
cuyos elementos minerales no han sufrido proceso de descomposición química, con el consecuente 
detrimento de sus propiedades físicas. Se admitirá únicamente el pedregullo, que sometido a ensayo 
según metodología establecida en la NORMA IRAM Nº 1702 acuse: 
 
1 ) Roca descompuesta (alteración muy avanzada y/o friable máximo 3 %). 
2 ) Roca semi descompuesta (grado de alteración que ya comienza a afectar el estado físico y o baja 
cohesión o exquisitos máximo 6 %). 
3 ) Suma de los porcientos de 1 y 2 = 6 % (como máximo). 
 
13.10- La roca para pedregullo, deberá tener una resistencia a la compresión igual o mayor a 800 
kg/cm² (IRAM Nº1510). 
 
13.11.- La Dureza de la Roca por frotamiento será igual o mayor de 18, cuando se determine mediante 
el ensayo con la máquina DORRY (IRAM Nº 1539). 
 
13.12.- La Tenacidad deberá ser: 
a) De roca para pedregullo igual o mayor de 12 cm (IRAM Nº 1538). 
b) Para grava S/ AASHO T-6-27 no deberá revelar fallas. 
 
13.13.- El agregado grueso para su acopio y dosaje, deberá subdividirse en dos fracciones 
aproximadamente igual a la mitad del tamaño máximo. En caso que en las fracciones separadas, su 
granulometría en los tamices indicados en la fórmula varíe en más del 20 %, entre tamices con respecto 
al promedio, la Contratista deberá subdividir dicho acopio por su exclusiva cuenta. 
 
13.14.- En el momento de utilizarse el agregado grueso, deberá encontrarse en estado de limpieza 
semejante a la muestra representativa de la dosificación propuesta, caso contrario deberá ser lavada por 
la Contratista, a su exclusivo cargo.  
 
13.15.- Granulometría: Los tamaños indicados para el agregado grueso y su análisis mecánico 
efectuados con los tamices IRAM Nº 1501, deberán llenar las siguientes exigencias salvo indicación en 
contrario en las Especificaciones Complementarias: 
 
Entornos correspondientes = Retenidos 
 
Tamices: 
 

2" 1 ½" 1" 3/4" 1/2" 3/8" Nº 4 

Muestras:        
1-3 0 0 0-10 - 40-75 - 97-100 
3-5 5-10 40-65 90-100 - 100 - 100 
Mezcla:        
50% 1-3 2,5-5 20-32,5 45-55 - 70-87,5 - 98,5-100 
50% 3-5        
 
Los valores de la mezcla corresponden a los entornos para 1-5 
 
13.16.- Las dos fracciones mencionadas se combinarán en una proporción tal que se obtenga el mínimo 
de vacíos en la mezcla con una cantidad al menos de 50 % de la fracción 3 a 5. 
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Art.Nº14: FIBRAS DE POLIPROPILENO DE ALTO MODULO.- 
 
Si particularmente se especificara que al hormigón se le adicione fibras de polipropileno de alto 
módulo, éstas deberán cumplir las siguientes condiciones:  
 
-DENSIDAD: ------------------------------------0,90 gr/cm³ 
-LONGITUD DE LOS HACES: --------------   52 mm 
-PUNTO DE FUSION: ------------------------- 160 ºC 
-PUNTO DE IGNICION: ---------------------- 390 ºC 
-ABSORCION DE AGUA: -------------------- menor a 0,01 % 
-RESISTENCIA A LA TRACCION: -------- 0,5 a 0,7 KN/mm² 
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Sub Rubro 2.2: Calzadas 
 
ITEM N° 2-2-10: 
 

 
EJECUCIÓN DE CALZADA DE HORMIGÓN CON CORDÓN 
INTEGRAL 
 
 

 
DESCRIPCIÓN: 
 
Este ítem consiste en la ejecución de calzadas con cordones integrales de Hº Sº de 15 cm de espesor de 
losa y de ancho útil según proyecto de pavimento. Asentado sobre cama de arena (si fuese necesaria 
como superficie de nivelación) de 3 cm de espesor máximo, la cual a su vez asentará sobre el suelo 
compactado, de acuerdo lo indicado en planos respectivos), incluido curado, ejecución de juntas 
(colocación de los pasadores y barras de unión respectiva, etc.) y tomado de las mismas, armaduras de 
refuerzo sobre caños si correspondiere, sobreespesor de junta Nº4 (en bordes libres, encuentros con 
pavimentos existentes y bordes de pavimento que serán transitados durante la ejecución de la obra), y 
curado del pavimento. 
 
Para la ejecución de este item se tendrán en cuenta los planos de pavimento N°1 y N°3. Los de cortes 
transversales Nº4 y Nº5, de detalle de bocacalles  N°10 y N°11. 
 
Se consideran dentro de este ítem todo lo necesario ejecutar para lograr desagüar las cunetas de 
pavimento existentes. Esto no generará pago adicional ni reclamo posterior, cuando las causas sean 
imputables a la Contratista. 
 
La Contratista dosificará la mezcla que utilizará para la confección del hormigón, empleando un 
contenido de cemento no menor de 350 kg/m³ de hormigón, para obtener una resistencia a la 
compresión de 300 kg/cm² en probetas estándar, siempre referenciadas a los 28 días y a una esbeltez 
igual a dos. 
 
Se excluyen del cómputo y pago de este ítem los sectores correspondientes a cuencos de bocas de 
tormenta, considerados en ítems correspondientes. 
 
Este ítem comprende además la ejecución y curado de los correspondientes cordones de Hº (con 
estribos de 1 Ø 6 cada 35 cm y armadura longitudinal compuesta por 2 Ø 6), sean rectos o curvos 
(según los radios indicados en los planos respectivos), y los rebajes en correspondencia con ingresos 
vehiculares, rampas para discapacitados, o donde la Inspección lo determine, y a su solo criterio. 
 
Los cordones podrán ejecutarse en forma integral o separadamente de las losas, por lo cual la armadura 
del cordón podrá tener continuidad con la transversal de la losa, o estar materializada mediante 
estribos, según lo indicado en los planos correspondientes. 
 
Las losas deberán tener una pendiente transversal de 10% hacia el cordón. 
 
Inmediatamente después de efectuado el hormigonado se deberá rellenar el terreno adyacente a las 
losas en todo su perímetro libre con suelo correspondiente y compactado en todo su espesor y 
considerando las pendientes necesarias para evitar acumulación de agua. 
 
La Contratista deberá reparar a su costo y cargo, incluyendo materiales, todo deterioro que se 
produjeran en pavimentos existentes, cordones cunetas, estabilizado granular, cordones, etc., debido a 
la ejecución de las tareas correspondientes a este ítem. 
 
La Contratista está obligada a mantener permanentemente en obra un técnico especializado en 
Tecnología del Hormigón, debidamente instruido y entrenado, cuya única tarea consistirá en proyectar, 
dirigir y supervisar las tareas de elaboración de hormigón, realizar los ensayos necesarios para 
determinar sus características y las de los componentes, y la toma de muestras y confección de probetas 
para sí y para la Inspección (si así lo solicita), independientemente de los controles que ésta efectúe. 
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La Contratista deberá disponer de equipos, insumos, laboratorista y personal necesario para realizar la 
toma de muestras que solicite la Inspección y/o poder cumplimentar lo señalado en este ítem. 
 
MEDICION Y PAGO: 
 
Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2).- 
 
Dentro de la oferta económica se considerará incluido el costo de todos los trabajos indicados en el 
presente pliego, incluyendo todos los materiales, mano de obra y equipos señalización y medidas de 
seguridad, así como todo otro insumo o tarea necesaria para su ejecución, según lo establecido y 
especificado precedentemente, así como también según los planos y pliegos de la presente obra.- 
 
También dentro de la oferta económica se entenderá incluido el costo de todos aquellos trabajos que, 
sin estar expresamente indicados en los documentos del Contrato, sean imprescindibles ejecutar o 
proveer para que la obra resulte en cada parte o en su todo concluida, con arreglo a su fin y a lo 
establecido en la documentación licitatoria. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Atento a que el sistema de contratación es por el método de AJUSTE ALZADO, el reconocimiento y 
certificación de los trabajos responderá estrictamente a lo señalado en los artículos 50 del P.C. 
Reglamentarias y 11 del P.C. Particulares., anulándose en consecuencia toda mención que se oponga a 
lo aquí señalado. 
 




